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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. ia Re in a Doña Victoria Euge
nia, 8. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacetas 9 al 11 Enero de. 1931,

Núm/90
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias
Cir c u l a r .—Comprobada la existencia 

de una Epizootia llamada carbunco en el 
término municipal de Campos del Puerto, 
y a propuesta del Inspector Provincial 
de. Higiene y Sanidad Pecuarias y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 12 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Epizootias, se declara oficial
mente la. existencia de la enfermedad en 
las circunstancias que a continuación se 
expresan; debiendo por lo tanto, las Au
toridades, funcionarios y demás personas 
interesadas cumplir y hacer cumplir lo 
más exactamente posible las disposicio
nes referentes a la expresada Epizootia 
bajo las responsabilidades (pie en la mis
ma se señalan.

. Zona infecta.—"Es Gómeles > y el ca
mino y Torrente de «Son Corem».

Zona sospechosa.— «Son Saletas» y 
«Son Negret».

. Queda totalmente prohibido el comer
cio de este ganado dentro la referida zo 
na, como también la entrada de personas 

\que no sean para el servicio de estos ani 
males dentro la zona infecta.

Los Señores Alcaldes y Agentes de mi 
Autoridad e Inspectores de Higiene y Sa
nidad Pecuarias cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de hacer cum 
plir las medidas de desinfección y que- 
mación de cadáveres etc. propios para Ja 
citada Epizootia.

En cuanto a la presente circular darán 
cuenta de cuantas transgresiones obser
ven, para aplicar a los infractores las pe
nalidades que señala el artículo 168 del 
vigente Reglamento de Epizootias.

Palma 9 de enero de 1931.
El Gobernador^ 

El ie r  Ma ñ e r o  Pin e d a

Núm. 92
OBRAS PUBLICAS 

Pu e r t o s .—Ex pr o pia c io n e s  
\ isto el expediente instruido para la 

expropiación de los terrenos que han de 
ocuparse en el término municipal de Só- 
ller con las obras de mejora, del Puerto 
de Soller.

Resultando que se han llenado los re
quisitos y formalidades prevenidas en la 
Ley de expropiación forzosa de 10 de 
enero de 1879 y en el Reglamento para su 
ejecución de 13 de junio del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 
veinte dias señalados en el edicto inserto 
en el número 9980 del Bo l e it n  Of ic ia l  
de la provincia correspondiente il día 27 
de noviembre de 1930 para presentar re- 
Wumacioues, no se ha producido ninguna, 

según consta en el expediente por medio 
de oficio suscrito por Ja Alcaldía de Sóller.

Considerando que a falta de reclama
ciones que resolver, no hay caso de oir 
a Ja Comisión provincial ni al Ingeniero 
autor del proyecto.

He resuelto declarar la necesidad de 
la ocupación de Jos terrenos de que se 
trata, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 18 de la Ley y 25 del Regla
mento, debiendo publicarse esta provi
dencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y notifi
carse individualmonte a los interesados 
incluidos en la relación publicada en el 
numero 9980 citado, del Bo l e t ín  Of ic ia l , 
para la designación de peritos y demás 
electos, con arreglo a los artículos 20 y 
siguientes de la Ley y los concordantes 
del Reglamento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesa
dos, a qvjenes se les previene que, centra 
esta providencia cabe el recurso de alza
da ante el Ministerio de fomento en el 
plazo de ocho dias a contar desde el de 
la notificación de la, misma, de conformi
dad con lo prevenido en el articulo 19 de 
la expresada Ley.

Palma. 9 de enero de 1931.
El Gobernador, 

El ie r  Ma ñ e r o  Pin e d a

SECCION BE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

No habiéndose hecho cargo de Jas Se
cretarías para las que fueron designados 
los Secretarios elegidos por este Centro 
y las Corporaciones municipales que a, 
continuación se expresan, en virtud de 
los concursos últimamente celebrados,

Esta. Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le confieren las Rea
les ordenes de convocatoria de los cargos 
expresados, de 30 de diciembre de 1929 v 
8 de julio último, ha acordado nombrar a 
los aspirantes a dichos cargos que figuran 
en la relación adjunta, teniendo en cuen 
ta las listas de preferencia formadas pol
los respectivos Ayuntamientos.

Madrid, 2 de enero de 1931. El Direc
tor general, Ormaechea.

Peí ación que se cita.
Provincia de Albacete: Montalvos, 

I). Ralael Ripoll Mira, ex Secretario de. 
Lorcha (Alicante); Recueja, I). Alberto 
Rmz Carrion, Secretario de Abengibre- 
ViLatoya, D. Antonio Sáez Cambronero 
caso cuarto del artículo 2o dél Reglamen
to de 23 de agosto de 1924.

Idem de Alicante: Alcocer de-Planes, 
i ‘ " ?a ^8 Caparros, ex Secretario
de Ghinvel (Almena); Gorga, D. José 
J. Martínez Delgado, ex Secretario de I a 
Recueja (Albacete).
on/n'VaA,?e*;ia<: AJcudía de Montea- 
gut D. I edi-o Andrés Andrés, caso cuar
to; EsCuIlar, D. Juan Almendros Rivas 
caso cuarto. ’
. Idem de Avila: San Bartolomé de Bé- 
teícefo. AugUSt0 de Alvaro Martín, caso

, Ideni de Badajoz: llelechosa. D. Pedro 
Gómez Gómez, opositor núm. 100. iI

'Idem de Barcelona: Bellprat, D. Fran
cisco Ezquerra Próspero, Secretario de 
Stiche (Huesca); Castellar de Nuch, Don 
José A. García de Carlos, caso cuarto.

Idem de Burgos: Aleocero, D. Claudio 
Ayala Sáez, caso cuarto, Barbadillo del 
Mercado, D. Eduardo Cordero García, 
caso cuarto; Villamedianilla, D. Moisés 
Sendmo Vivas, opositor número 214.

Idem de Cáceres: Higuera de Albalat- 
Vaidecañas de Tajo, D. Eugenio Guillén 
Brieva, opositor número 334; Pozuelo de 
Zarzón, D. Adolfo González Díaz opositor 
numero 27; Rioiobos, ?D. Anastasio Her
nández Corchero, opositor número 332- 
Santa Ana, D. Augusto de Alvaro Martín" 
ex Secretario de Martillón-Sexmiro-Villar 
del Puerco (Salamanca); Trevejo, D. José | 
1 aez de la. Fuente, opositor núm. 387.

Idem de Castellón: Villanueva de Vi- 
ver D. Joaquín García Peiró, ex Secreta- 
no <!o Omells de Nagaya (Lérida).
.-i de Cuenca: Ribagorda, D. Cris- 
loba! -Mayordomo Ramal, Secretario de I 
La Frontera.

Idem de Gerona: Pal morola, D. Mono- 
i-ato Isla de Pablo, ex Secretario de Josa I 
í leruel); Susqueda, Don Narciso Paulis I 
Bosch, ex Secretario de San Feüu de Pa- 
llarols. •

de Granada: Acequias, D. Teo- | __ _
loo0 Í^,;iní:lie2 Morales, opositor número | Q 17 P P I fi M □ n n n f  m o i s 
238; Cherm, D. Roque Calle Gonzá lez, L L b i U N t M 0 I í C IÁ L 
Secretario de Cobertelada (Sorial. |

Idem de Guada jara: La Yunta, D. Gre- I ^T,
gorio Rodríguez Miñambres, caso cuarto Nuul 89

Idem de Huelva: Puerto-Moral, D. Eu- DIPUTACION PROVINCIAL
Cuilién Brieva, opositor núme- | d e  r a l e a r e s

Madrid: Garganta de los Montes, Don > P5r
José Perez Adsuar, caso cuarto, Madar- Baleares en laSAn" eos D. Salvador González García ex S¡- ¿a % ^tt^de^n 01 
^no de Ameyugo-Bugedo-Encío (Bur- dio convocft.

Idem de Falencia: Lomas, D. Lucas Estatuto p^ovinSa^"^ pertinentos del 

líos, D. Ilbeionso Garrido Vázquez, opo- I rior ' a de sesionante 
sitor numero 36 (1925). | Ónpdó pnin^na.. i i ,

Idem de Salamanca: Abusejo, D. José hado por el limo Sr® Ingenie^?. faP7 
pommguez Martin caso cuarto: El Torna - Obras Públicas el RHn : Jefe de 
&o: S1DfOrlaa° G*reÍa M°nleÓn- Caso los caminos vecinales^ub”uados

Idem de Soria: Montejo de Lieeras, diente al aaoei931DlPntaC1ÓB’ c0rreaP0n- 
D. Alejandro González Rodríguez, oposi- I Se aprobó mi dicNm^ « i ,i . ., 
tor numero 245. nrnvinoiíii CL‘V cn eu la Comisiónn Tdem/^e PerueI: Alpeñés-Corbatón, I rios suplementos^ h'abiir 1 Ol;1On,en50 va' 
p. Juan Gimeno Juste, caso cuarto; Gua- dito. 5 hal)llltaciones de cre-
dalaviar, D. Salvador González García. Se acordó desion<lr o n n i • t 
ex Secretario de Anieyugo Bugedo-Encío bonell Magianer mM nnk ?abnel Gar' 
(Burgos); Vmaceite, D. Mateo López Mar- de la Comrsión esn^Ol Ha °r mc pa r t e  
tmez, caso cuarto. en qnqiihJi/r.11/8??61,3'. de Presupuestos,

Idem de Valladolid: Fontihoyuelo, Seacordóseñalarp^déi^1]1^'1^1*" 
D. Ambrosio Casarlo Izquierdo, ex Secre- bre uróximo -ni-r " e 4 *, de dle,eni- 
~M°ntejo de Arévaio Toloeirio (Se- gn.A ^uaT^

D. en el Bo l E™ OF1-
creto de 1925. ’ I en observancia de lo

Idem de Zaragoza: Alcalá de Moncayo 99 del FN^tmn i3? del artícul°D.Juan VeliHaVillarroya.cas.euart^’ de 19So .-E1

** । 1 pedente, Jiiiin Massanet Moragues._
, Incursos por diversas causas cn el ar- J oi-.i ciarlo, Miguel Font.

tículo 28 del Reglamento de 23 de agosto / ***

... I 5
mido ai aculo 28, cn relación con las Rea- ■ Se aprobó el acta de I-, Jq - • 
les ordenes de convocatoria de concurso í rior. esiun :uiía

hinlahaS^^rja^ m.uniciPales que se ei- 
tan, ha acordado designar para eJ desem- 

í nnofi, las ™ismas a los concursantes 
^u®^S,u^an en la relación adjunta.

Madrid, 2 de enero de 1931'.—El Direc
tor general, Ormaechea.

Eelación que se citan 
de Avila: Narros del Casti- 

1 ’o?/ Ucente * alero Belmar, oposi- LUI ZlOOe
n Bagá-Gisclareny,D. Agustín Oastella Rubio, opositor número 24.

r? ^ad^aja™-' Casa de San 
Galmdo, D. Gregorio Robledo escribano, 
becretano de Cendejas de Enmedio.
I deí Sant0 Adriano, don
Laudelino Ordóñez Alonso, caso 4 0 del 
articulo 20 del mencionado Reglamento.

ídem de Falencia: Becerril del Carpió, 
D. _eoncio Estebanez Gama, SemetiriJ 
de Valona de Aguijar.

de Segovia: Fuentidueña, Don 
fip ^^'^“dez Gallego, ex Secretario 
de ( linos de Esgueva (Valladolid). Olom - 
númeró^T^^ González Di“, opositor

(Gaceta 4 enero de 1931)

M.C.D. 2022



Se dió cuenta de un dictamen de la 
Comisión Especial de presupuestos pro
poniendo las modiíicaeio^es que a. su jui
cio h iy que introducir en el presupuesto 
provincial vigente para que rija durante 
el próximo ejercicio.

Después de su lectura se dió cuenta de 
una enmienda presentada por el Sr. Pou 
D. Fernando) proponiendo que se supri

ma del capitulo 18, artículo y." la canti
dad de 10.000 pesetas (pie se consigna 
para establecer un Manicomio en Mahón, 
y se traspase dicha suma al Hospital y a 
la Casa de Misericordia de dicha ciudad, 
cuya subvención así se aumentaría a 
16*000 pesetas en vez de las 36.000 pese
tas que ahora se consignan.

Seguidamente el Sr. Pou hizo uso de la 
palabra y dijo: que no va a pronunciar 
discursos largos ni palabrería vana para 
no molestar la atención de los tires. Di
putados y solo para ratificar lo que se 
dice c-¡ ía enmienda por él suscrita. Afir
ma que tai crédito, si se concede es tirar 
el dinero de la Diputación ya que de 
nada puede, servir tan escasa cantidad. 
Solicita de los restantes Diputados sea. 
tomada en consideración su emienda. 
Añade también que hoy ha leído en «La 
Almudaina» un articulo firmado por uno 
de los Médicos de! Manicomio de esta 
ciudad que sostiene igualmente que es 
descabellada la implantación de un Mani
comio en Menorca, y se congratula de 
que no sea el solo quien califique dicha 
determinación. Dice que ignoraba la pu
blicación de dicho artículo al redactar su 
enmienda ya. que esta hace dias estaba 
hecha.

El Sr. Moneada pide la palabra y dice 
que le fia sorprendido grandemente la 
enmienda, suscrita por el Sr. Pou. Supon
go que dicho señor ignora las deficiencias 
ded Manicomio de Palma y se refiere al 
artículo aparecido hoy en «La Almudai
na» suscrito por uno de los técnicos del 
Manicomio provincial, alegando que se
guramente no se interpreta, bien su peti
ción, ya. que la cantidad designada, es só
lo paiie de lo mucho pedido y que por su 
insignificancia sólo servirá para la habi- 
lilación de un local del que ya se dispone 
en el Hospital de Mahón. Dice que ignora 
los motivos o razones que pueden haber 
¡ aducido al referido técnico para la publi
cación de artículo de «La Almudaina». 
Sostiene con todo calor y cariño la im
plantación del nuevo crédito en el presu
puesto que se discute para, creación de un 
departamento man ¡cornial en la vecina 
isla, de Menorca. Se refiere a los lazos 
que le unen con Menorca, de la cual ob
tuvo la representación en esta Diputación 
sin contrincante ya que salió elegido por 
el articulo 29, y dice que la. suprema as
piración de los menorquir.es todos es la de 
poseer un Manicomio en dicha isla que les 
e . ite las muchas molestias que el actual 
servicio manicomial les representa, ade
más de permitirles una mayor proximidad 
con sus deudos alienados. Añade el Señor 
Moneada (pie cree firmemente que un 
Manicomio en la referida isla ayudaría a 
resolver muchas de las dificultades del de 
Palma. Se lamenta de las frases corral y 
cobertizo de animales que figuran en la 
enmienda del Sr. Pou, y dice que segura
mente ignora, el modo en que están aloja
dos la mayoría de los dementes de Palma, 
muchos de los cuales están peor que en 
un corral, tal es el hacinamiento, y que 
la descongestión sería un bien muy gran
de. Dice también que todos los Ayunta
mientos de Menorca asi lo solicitaron por 
los enormes beneficios que les reportaría 
y «pie sí preciso es, el sólo defenderá con 
tesen y cariño dicho crédito, y se lamen- 
la grandemente de que su compañero Se
ñor Pou no esté conforme con la conce
sión del mismo. Dice que no se trata de 
un caso de bandería ni partidismo sino 
solamente atender una justa petición de 
los menorquines.

El Sr. Pou pide la palabra y dice que 
con su enmienda no ha tratado de opo
nerse a la creación de un Manicomio en 
Menorca y si solamente a que se tire el 
dinero, gastándolo en obra inútil, ya que 
con la, irrisoria cantidad de diez mil pese
tas nada puede crearse que no sea defi
ciente e inútil. Se lamenta de que no sea 
comprendida su enmienda ya que solo se 
opone a que se construya o se intente 
construir dicho Manicomio en la forma y 
con la cantidad que se porpone. Añade 
(pie si hoy son los menorquines (pie han 
solicitado la creación de un Manicomio en 
su propia isla, pueden mañana serlo con 
mayor razón los naturales de Ibiza, cuyo 
contingente manicomial es mucho mayor 
que <•! de Menorca. Dice también que si 
en Mallorca no se les allende bien con lo 
que se gasta aquí, mucho menos se les 
]H>di á atender en Menorca con tan exigua 
cantidad. Dice nuevamente que no se

opone a la construcción de un buen Ma
nicomio y «pie solo niega su voto a la 
creación de uno malo. Dice que no votará 
Manicomios de diez mi! pesetas.

El Sr. Moneada dice que en el calor de 
la improvisación se le ha olvidado decir 
que las 10.000 pesetas no era la cifra pedi
da, que no era lo que él había solicitado de 
la Comisión de presupuestos, sino lo único 
queso le habia podido conceder dentro 
de la limitación a que se han tenido que 
amoldar dados los otros gastos y a los 
pocos nuevos ingresos, y que por lo tanto 
la cifra consignada es solo para poder dar 

• comienzo a las obras necesarias de habili
tación de local de que ya se dispone. No 
se trata, pués, de un Manicomio de 10.000 
pesetas, sino de un comienzo de obras de 
habilitación. Dice que no se trata de cons
truir un Manicomio con solo 10.000 pese
tas.

El Sr. Pou dice que se opone a. dicha 
concesión de crédito por no quedar a su 

í juicio bien definida la forma de aplicación 
i del mismo, ya que si solo es para el eo- 
| mienzo de unas obras de mayor cuantía 
i e importancia, precisa saber a donde se 
í vá o que es lo que se quiere hacer, no sea 
i que se comiencen unas obras para cuya 
• terminación no tenga posibilidad laDipu- 
! tardón y entonces sí que se habría tirado 
¡ el dinero. Entiende que tan importantes 
’ servicios deben centralizarse en beneficio 
; de los enfermos.

El Sr. Moneada dice que se sabe per
fectamente a donde se vá. El edificio está 
ya construido. Sólo se trata de las nece 
sarias obras de habilitación. Añade que 
no se trata de derrochar ni de tirar el di
nero de la Diputación, ya que Menorca 
tributa por 124.911'68 pesetas y por todos 
los conceptos solo van otra vez a, dicha 
isla 87.714*56 pesetas, o sea que la Dipu
tación tiene un beneficio de 37.197'12 pe
setas con la aportación de Menorca.

El Sr. Pou insiste en que no se opone 
a la. construcción de un buen Manicomio 
en Menorca, y si solicita, de la Diputación 
no se tire el dinero.

Interviene el Sr. Carbonell y dice que 
no se asignó la cantidad pedida por el 
Señor Moneada, sino solo 10.000 pesetas 

• porque no habia más dinero disponible 
dentro de los moldes del futuro presu
puesto. Añade que la Comisión de Presu
puestos no ha pensado ni por un solo mo
mento que con 10.00U pesetas se pueda 
hacer un Manicomio, pero si se puede 
dotar o habilitar el local de que ya se dis
pone en el Hospital de Mahón para tener 

5 los dementes de aquella isla.
El Sr, Pou dice que si las 10.000 pese

tas son para empezar solamente, precisa 
que se le diga que es lo que se va a hacer 
para luego no encontrarse en un callejón 
sin salida por no saber a donde se vá des
de un principio.

Se dá el debate por terminado por el 
Sr. Presidente y se pasa a votación ordi
naria la enmienda del Sr. Pou la cual es 
rechazada por mayoría de votos.

I Inmediatamente después se dió lectu
ra de otra enmienda presentada también 

. por el Sr. Pou proponiendo se eleve a 
í 20.000 pesetas la consignación de 5.000 
que figura en el capítulo 11, artículo 
9." para premiar en concurso el mejor 
proyecto para un nuevo Hospital.

Terminada la lectura de esta enmien
da su autor pidió la palabra y dijo que 
consideraba que el capitulo de Beneficen
cia es el mas importante de la Diputación 
y que por lo tanto si quiere hacerse el con
curso a que se refiere su enmienda, debe 
darse un premio que permita que a él 
acudan Arquitectos de fama reconocida. 
Añade que con las 5.000 pesetas asigna
das, ningún Arquitecto de fama vendrá 
a Mallorca y que, por lo tanto, debe 
aceptarse su enmienda aumentando dicha 
cantidad a 20.000 pesetas o bien quitán
dola del presupuesto cuya proposición se 
discute.

En vista de estas últimas manifesta
ciones se acordó aceptar la segunda, par
te de Jo presupuesto por el Sr. Pou de que 
se elimine del articulo 9.°, capítulo 11 la 
cantidad de 5.000 pesetas para premiar el 
mejor proyecto para un nuevo hospital 
y que esta suma pase a aumentar la con
signada para caminos vecinales.

Seguidamente y no habiendo pedido 
el uso de la palabra ningún tir. Diputado, 
en votación ordinaria y por unanimidad 
fué aprobado el dictamen de la Comisión 
especial de presupuestos y en consecuen
cia quedó aprobado también el presu
puesto ordinario de esta Diputación para 
el año 1931 en la cifra y forma que en di
cho dictamen se propone, excepto en lo 
que se refiere al crédito de 5.000 pesetas 
que se consignaba en el capítulo 11, arti
culo 9.° para premiar en concurso el me
jor proyecto para un nuevo Hospital, el 
cual contornie a lo anteriormente acorda

do se elimina y pasa la expresada suma 
de 5.000 pesetas a engrosar las 20.000 pe
setas que en el capítulo 11, artículo ter
cero figura para cooperar con fondos pro
vinciales a los gastos de conservación de 
caminos vecinales subvencionados por el 
Estado.

Se aprobó la Ordenanza para regular 
el ingreso de la participación que a la 
Diputación corresponde por los trabajos 
no oficiales retribuidos (pie se presten én 
el Instituto provincial de Higiene.

Modificar la Ordenanza, para la exac
ción de derechos por ocupación de habi
taciones y honorarios de operaciones en 
el departamento de enfermos distingui
dos del Hospital provincial de esta ciu
dad, en el sentido de que la tarifa única 
de 100 pesetas por intervención quirúrgi
ca se descompondrá en una escala, según 
la. naturaleza de la operación, desde 25 a 
200 pesetas; y se señala la tarifa única 
de 7'50 pesetas por estancia en habitacio
nes de enfermos pudientes.

A propuesta del Sr. Carbonell se acor
dó hacer constar en acta un voto de gra
cias para el personal de la Intervención 
de fondos provinciales por la meritoria, 
labor realizada con motivo de la. confec
ción del presupuesto para el próximo 
ejercicio.

El tir. Presidente declaró terminado el 
periodo semestral de sesiones y levantó 
la que se estaba celebrando.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia en observancia de lo 
prevenido en el párrafo 3." del artículo 
99 del Estatuto provincial.

Palma 29 de diciembre de .1930.—El 
Presidente, Juan Massanet Moragues. - 
El Secretario, Miguel Pont.

* ♦ *
Núm. loo

COMISION PROVINCIAL
PERMANENTE' DE BALEARES
Habiendo acordado esta. Comisión con

tratar por medio de concurso público la 
instalación en el Hospital provincial de 
esta ciudad, de un tren de lavado y seca
do mecánico, se advierte en cumplimien
to de lo dispuesto en el 26 del Regla men- 
fo de 2 de julio de 1921, que durante los 
cinco dias hábiles siguientes a la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, se admitirán las 
reclamaciones que quieran formularse, 
pero no será atendida ninguna que se 
presente pasado dicho plazo.

I Palma 9 enero de 1931.—El Presiden
! te, Juan Massanet Moragues. P. A. de la 
| C. P.—El Secretario, Miguel Pont.
I ** *

Núm. 101
Habiendo acordado esta Comisión con

tratar por medio de concurso el embaldo
sado de la Capilla de la Casa de campo 
de el Puig deis Bous dependiente de la 
inclusa provincial, se publica este anun
cio para conocimiento de las personas a 
quienes pueda interesar.

La expresada obra deberá sugetarse 
al proyecto al efecto formado por el Ar
quitecto de provincia el cual se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de la Dipu
tación, Negociado de Beneficencia, du
rante las horas de oficina íde 9 a 13) todos 
los días hábiles comprendidos entre el 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y el 26 del 
corriente, ambos inclusive.

Las proposiciones extendidas en papel 
timbrado de la clase 6.a y acompañadas 
de un resguardo de depósito provisional 
de cincuenta pesetas, constituido en la 
Caja de fondos provinciales, deberán pre
sentarse en el referido Negociado, duran
te los mismos dias y horas que se expre
san en el párrafo anterior con arreglo al 
modelo que a continuación se inserta.

La Comisión en su dia adjudicará el 
remate al concursante que estime conve
niente, pero no vendrá obligada a hacer
lo, si a su juicio no resulta ventajosa nin 
gima de las proposiciones presentadas.

En el caso de que haya adjudicación, 
el rematante deberá constituir en la Caja 
de fondos provinciales un depósito impor
tante 100 pesetas como fianza definitiva 
en garantía de la ejecución de la obra 
anteriormente expresada.

Palma 8 enero de 1931. -El Presiden
te, Juan Massanet Moragues.—P. A. de la, 
C. P. Miguel Pont, Secretario.

MotWo ele proposición
D...... vecino de...... domiciliado en..... 

enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  n.°.... fecha...... de......  
del corriente año y demás condiciones 
que se exigen para llevar a electo la re
constitución del embaldosado de la Capi
lla de la Casa de Campo del Puig deis 
Bous, se compromete tomar a su cargo la 

ejecución de dicha obra por la cantidad 
de.....(en letras).

Palma.....de...... de 1931.
' (Firma del proponente)

Núm. 102
Don Enrique Ctariana Marín, Secretario 

de la Junta Prorincial del Censo Elec
toral de Menorca.
Certifico: Que en el expediente rela

tivo a la formación del Censo Corporativo 
aparece la siguiente acta: En la ciudad 
de Mahón a ocho de enero de rail nove
cientos treinta y uno siendo la hora seña
lada y en la Sala Audiencia de este Juz
gado* de primera instancia se reunió la 
Junta provincial del Censo Electoral de 
esta Sección de Menorca constituida por 
los señores que a continuación se expresan 
al efecto de acordar lo que se estime por 
la misma procedente acerca de la rectifi
cación del Censo Corporativo. Abierta la 
sesión por Sr. Presidente, y dada cuenta, 
por el autorizante se acordó lo siguiente: 
Que las sociedades que figuran en el acta 
extendida, el treinta, de enero del año pró
ximo pasado continúen incluidas en dicho 
Censo. Que referidas sociedades son las 
que siguen: Centro de Buenas lecturas de 
Alayor. Hermandad Agrícola e Indus
trial de Ferrerias. Unión Comercial e In
dustrial de Menorca . Cámara Oficial Agrí
cola de Menorca. Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación. Ateneo 
Científico, Literario y Artístico y Acade
mia Mariana de San Estanislao. Todas 
estas cinco Sociedades residentes en Ma
hón. tiindicato Agrícola de San Luis, de 
San Luis también. Ateneo de Villacarlos 
de Villacarlos asi mismo. Que se incluya 
en mencionado Censo al Sindicato Agrí
cola Católico de Alayor, que lo ha solici
tado en forma. El Sr." Presidente aprove
chando la reunión de la. Junta, dá cuenta 
a ésta, de la comunicación recibida de la 
Comisión provincial de Baleares de fecha 
treinta y uno de diciembre último, refe
rente ala proposición de expresada Co
misión a esta. Junta, sobre la fijación en 
tres pesetas como precio del ejemplar de 
las listas electorales de cada una de las 
Secciones en que con arreglo alo dis
puesto en el artículo veintitrés de la Ley 
Electoral de ocho de agosto de mil nove
cientos siete se dividen los distritos elec
torales. Y que los acuerdos adoptados 
por esta Junta y en este acto, con refe
rencia a la rectificación del Censo Cor 
porativo, se publiquen en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia librándose al efec
to la oportuna, certificación que se remi
tirá con atenta comunicación al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la misma. 
Con lo cual se dió por terminada esta 
sesión, y para acreditarlo todo se extien
de la presente que después del Sr. Presi
dente la firman todos los demás señores 
concurrentes, de que doy fé.—José María 
Diez y Díaz.—E. Castaños.— F. Ponsetí.

JuanF. Taltavull.—Guillermo de Oli
ves. — Guillermo Goñalons. Cristóbal 
Mús Pons. Juan Pou. Lorenzo Gomila. 
—Juan Gomila.—Están las rúbricas.

Concuerda con su original a que me 
remito. Y para que conste en cumpli
miento a lo acordado expido la presente 
que firmo en Mahón a nueve de enero de 
mil novecientos treinta y uno. -Enrique 
Ciaría na. * * *

Núm. 16
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

489 del Estatuto Municipal vigente el 
Ayuntamiento pleno en sesión celebrada 
el dia 23 del actual ha procedido la desig
nación de los vocales natos de la comisión 
de evaluación del repartimiento, resul
tando corresponder a los siguientes se
ñores:

De la parte Real.—D. Francisco Mer- 
cadal Pons, D. Juan Sintes Sintes, D. An
tonio Carreras Fortaleza, D. Juan Merca- 
dal Pons y D. Juan Vidal Mir.

Y la parte personal.—El Cura Ecóno
mo D. Miguel Tudurí G.oñalons, D. Juan 
Sintes Tudurí y Don Francisco Pons 
Orilla.

Así mismo quedan expuestos al público 
los documentos administrativos que han 
servido de base para las anteriores desig
naciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularse en 
su caso, en el plazo de siete días hábiles 
ante esta Alcaldia.

San Luis 29 diciembre de 1930.- El Al
calde, Juan Sintes.—P. A. de A. P. -El 
Secretario, Pedro Tremol.
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Núm. 3142

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES NEGOCIADO DE CAZA Y ARMAS

0
Continuación de la lista de las licencias de caza j armas expedidas por este Gobierno durante el mes de diciembre último.

Numere 
de la 

licencie
Día N 0 N B R E S Eda<

Año
VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

0
d 4356 18 Miguel Santandreu Mimar 6 i Lluchmavor Féria, 32 2 perros

4357 18 Mateo Barceló (¿uetglas 34 Binen Maura, 71 i
L- 4358 18 Francisco A ico ver Real 23 Id. P. San Marcos, 23 1

4359 18 José Pastor Llaneras 58 Porreras Molí del Serral 1
a 4360 18 Juan Mora Garcias 45 Id. Sala, 24 1
e 4361 18 Rafael Llull Perelló 32 Manacor Rafal Pudent, 334 1
r 4362 18 Bernardo Oliver Seguí 57 Pollensa M.a Cristina, 6 1
n 4363 18 Jaime Pol Vicens 52 Binisalem Rubinis, 29 1
r 4364 18 Juan Sans Fiol 23 Alaré Son Fuster 1 perro
- 4365 18 Juan Ramis Vives 46 Muro Mártires, 10 1

a 4366 18 Miguel Bou Barceló 58 San Juan Desierto, 5 1
a 4367 18 Miguel Fornés Sagrera 18 Son Servera Collet de se punte 1

4368 18 Juan Palmer Palmer 42 Estallenchs Acequia, 44 1
a 4369 18 Bartolomé Sastre Colom 49 Fornalutx Sol, 4 1
)- 4370 18 Sebastián Frontera Dols 40 Santa María Cuartel 5.°, 24 1
0 4371 19 Andrés Sancho Vives 32 Alcudia Can Socias 1
s 4372 19 Esteban Rotger Ventavol 75 Id. San Jaime, 8 1
e 43 < 3 19 Mateo Torres Gamundí 40 Pollensa Jonquet, 29 1
3- 4374 19 Antonio CaDllonch Corro 52 Id. Mallorca, 9 1
i- j 4375 19 Juan Llaneras Pascual 23 Es por las Constitución, 6 1
i- ] 4376 19 Lorenzo Guasch Vallcaneras 34 Al aró Son Sitjes, 11 1
)- j 4377 20 Bartolomé Pastor Barceló 45 Palma (Coll d‘en Rebasaa) Son Homs 1
0 4378 20 Gabriel Maimó Garau 34 Id. Id. Russiñol, 18 1
a- 1 4379 20 Rafael Terrasa Retís 34 Id. (Son Sardina) Balucho 1
s ' 1380 20 Miguel Berra Frau 54 Id. (San Jordi) Taulé 1

1- 4381 20 Antonio Solivellas Balaguer 41 Id. (Indioteria) Can Enrique 1
e 4382 20 Gabriel Bibiloni Oliver 32 Id. (Creu Vermeya) Can Neo 1
s 4383 20 Francisco Berra IJabrés 43 Id. (SAranjasa) Can Francisco 1
a 4384 20 Sebastián Monserrat Pons 55 Id. Id. Can Rubén 1
í- < 4385 20 Miguel Contesti Rosselló 41 Id. Id. Can Amorós 1
i- ; 4386 20 Francisco Cañellas Seinó 37 Id. Son Serra 1

4387 20 José Campos Más 31 Campos del Pto. Mesquida, 11 1
a 1388 20 Miguel Campos Más 25 Id. Cruz, 20 1
a 4389 20 Pedro Cáffaro Liado 24 Id. Esquinas, 9 1
a -i 1390 20 Pedro Rigo Ballester 24 Id. Estrellas, 10 1

4391 20 Miguel Mascaré Rigo 33 Id. Cuartel l.°, 71 11 4392 20 Miguel Antich Mol! 48 Id. Id. 3.°, 109 1
n 4393 20 Bartolomé Adrover Roig 24 Id. Id. 4.°, 60 1
e 4394 20 Gabriel Tomás Catañy 54 Lluchmavor Convento, 42 1
S -j 4395 20 Antonio Rubí Puigserver 44 Id. Monjas, 11 1

s- 1 1396 20 Juan Tomás Tomás 53 Id. P. Mayor, 4 1
V 1 4397 20 Antonio Burguera Rigo 23 Santañv Son Amer, 78 1

4398 20 Matías Liado Vidal 44 Id La Costa, 13 1
1399 20 Andrés Maimó Burguera 47 Id. Calonge, 67 1

)S 4400 20 Juan Ferrer Borrás 47 Alaré Rosselló, 28 1
4101 20 Francisco Coll Rayó 38 Id. Bassa, 74 1

r- i 1402 20 Lorenzo Ballester Mimar 32 Algaida Mayor, 14 1
1- 1 1403 20 Lorenzo Capellá Oliver 64 Id. Tanqueta, 36 1

4404 20 Pedro Antich Rosselló 54 Felanitx Bellpuig, 15 1
i- i 4405 20 Juan Riera Payeras 34 Buñola Horno, 3 1

4406 20 Antonio Mascaró Jaume 18 Alcudia. Amorós, 12 1
4107 20 Antonio Servera Barceló 50 Palma S6 Aranjassa 1

i 1 4408 22 Bartolomé Fontirroig 'Perrasa 19 Id. Rambla, 21 1
4109 22 Emilio Rullán Roca 36 Id. Miguel Marqués, 40 1
4410 22 Juan Martí Más 51 Id. M. Santos Oliver 1
4411 22 Juan Mudoy Monserrat 40 Id. Rambla, 1 16 1 1412 22 Pedro Antonio Fiol Sastre 49 Algaida Sol, 10 1 .
4413 22 Bartolomé Balaguer Alemañy 42 Estallenchs Norte, 7 1 perro
4114 24 Jaime Bergas Seguí 49 Palma Rey Sancho, 26 1

\ 4415 24 Antonio Oliver Vidal 32 Id. (Son Sardina) Se Guerrigue 1
4116 24 Pedro José García Bauza 66 Id. (San Jordi) Hort C‘an Buchaque 1
4417 24 Miguel Oliver Mir 30 Id. (Indioteria) Can Petitot 1
4418 24 José Alov Salom 21 Id. (Indioteria) Can Ros 1
4419 24 Matías Amengual Puigserver 33 Algaida. Cuartel 3.°, 37 11 ■ < 4420 24 Bernardo Garau Amengual 61 Id. Iglesia, 11 1
1421 21 Bernardo Ferrá Garcias 34 Porreras Pasaje, 24 1
4422 24 Jaime Blanch Llompart 32 Id. Hospital, 16 1
4423 24 Francisco Capó Capó 22 Búger Monte, 36 1
4424 24 Pedro Juan Torreas Pascual 22 Id. Molino, 35 1 .
4425 24 Rafael Prohens Riera 56 Lluchmayor Convento, 109 1
4426 24 Juan Ni cola u Mimar 62 Lloret V. Alegre Viento, 15
1427 24 Onofre Galmés Ferrer 52 San Lorenzo Firmeza, 6 1
4428 24 Daniel Devá Colom 19 Lluchmayor Son Antem 1

i 4 429 27 Mateo Arbona Escalas 58 Sóller Pastor, 19 1
4430 Juan Sastre Albertí ■'2 Id. Sol, 4 l

1 i 4431 27 Francisco Forteza Forteza 40 Id. Luna, 63 1
4432 27 Jaime Colom Sampol 26 Id. Isabel II, 57 1

1 1 4433 27 Antonio Beltrán Mari 34 Id. Alquería. Conde, 67 1
4434 27 Pedro Juan Coll Morell 38 Id. Mazana 66, 292 I
4435 27 Bernardo Cifre Escalas 24 Id. Id. 52, 319 1
4436 27 Nicolás Coll Morell 24 Id. Id. 66, 292 I
4437 27 Juan Colom Joy 24 Id. Id. 42, 265 1
4438 27 Juan Castañer Trias 40 Id. Id. 62, 198 1
4439 27 Antonio Crespi Tugores 56 La Puebla Ancha, 60 1
4440 27 Jaime Cladera Cladera 34 Id. Id. 71 1
4441 27 Antonio Crespi Palou 32 Id. Tesorero, 32 1
4442 27 Martin Crespi Cladera 33 Id. Alfonso XIII. sin 1
4443 27 Francisco Perelló Llompart 26 I nca Jesús, 2 1
4444 27 José Garau Martorell 40 Id. Barco, (.Garage) 1
4445 27 Juan Barceló Suñer 52 Felanitx 6.a Vuelta. 225 1
4446 27 Damián Coll Molí 27 Campos del Pto. Son Bernardi 1
4147 27 Antonio Sastre Cardell 55 Algaida Campo, 13 1
4448 27 Juan Pons Capó 37 Búger Mayor, 19 1
4449 27 Antonio Mairata Coll 31 Sancellas Id. 8 1
4450 29 Mateo Amengual Mestre 57 Lluchmayor Gloria, 17 1
4451 29 Agustín Cardell Salom 49 Id. La Cova 1
4452 29 Miguel Jaume Caldés 45 Id. Campos, 2ü 1
4453 29 Jaime Monserrat Puigserver 37 Id. Bandera, 31 1
4454 29 Miguel Rubí Amengual 40 Id. Sala, 18 1
4455 29 José Ribas Cerdá 55 Id. Weyler. 5 1
4456 -9 Antonio Sastre Garcías 41 Id. Buenos Aires, lo • 1

(Continuará)

3
Núm. 104

ALCALDIA DE ALGAIDA
Acordada por esta Comisión Municipal 

Permanente en sesión del dia 7 del ac
tual, la celebración de subasta para con
tratar elarriendo de los arbitrios munici
pales sobre Puestos Públicos, Matadero y 
Pescadería de Algaida, Almotacenía y re
peso y tablillas y placas para carros, bici
cletas y perros, se anuncia, al público por 
término de diez dias, a los efectos de re
clamación, conforme a. lo dispuesto en el 
articulo 26 del vigente Reglamento de 
Contratación Municipal de 2 de julio de 
1924.

Algaida a 9 de enero de 1931.—El Al
calde, Antonio Solivellas.

* * * 
Acordadas las modificaciones a intro

ducir en las vigentes Ordenanzas para la 
exacción de los arbitrios municipales con 
fines no fiscales y Almotacenía y repeso, 
según acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
del dia 22 de diciembre último, se hace 
público por término de quince días, a los 
efectos de reclamaciones, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 322 del vigente 
Estatuto Municipal.

Algaida a 9 de enero de 1931.—El Al
calde, Antonio Solivellas.

Núm. 105
ALCALDIA DE LLUBI

Estando depositado en el de esta villa, 
hace algunos dias un perro de los llama
dos «Policía» que apareció extraviado o 
desorientado, color leonino, hocico negro, 
espalda y lomo negruzcos, rabo y punta 
del mismo color, edad aparente unos diez 
meses, collar con tres estrellitas de metal 
y hebilla para sujetarlo.

La persona que se conside dueña del 
mismo, se servirá, presentarse a recojerlo 
dentro el plazo de diez dias, a contar des
de su publicación, y le será entregado 
prévio pago de los derechos de custodia, 
manutención y demás que hubiere oca
sionado; en caso contrario o sea transcu
rrido dicho plazo será, vendido a । ública 
subasta, a voz pública, por pujas a la. 
llana en esta Casa Consistorial, para con 
su producto pagar los indicados derechos 
y gastos.

Llubí 5 de enero de 1931.—El Alcade, 
Jaime Nadal.

■ . *.
Núm. 3152

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Lista definitiva de señores Concejales y 

mayores contribuyentes para la elec
ción de Compromisarios para senado
res durante el año de 1931, formado 
con arreglo a las prescripciones de la 
Ley electoral de 8 de ocho de febrero 
de 1877 y Real Decreto de 10 de octu 
bre último.

SeUores de/ Apunta miento
D. Juan Oleo Sureda

Bernardo Galmés Galmés 
Gabriel Bisquerra Garrió 
Pedro Maragues Billón 
Mateo Amorós Alzina 
Andrés Sureda Sancho 
Bartolomé Amorós Sancho 
Juan Garcías Sard 
Guillermo Ferragut Orpí 
Juan Tous Melis
Juan Cassellas Cassellas 
Bartolomé Alzina Pont 
Francisco Picó Fuster 
Juan Esteva Flaquer 
Bartolomé Femenias Nicolao 
Bartolomé Esteva Flaquer 
Juan Guiscafré Mora

Mayores Con tribuye ntex
D. Rafael Amorós Alzina 

Antonio Esteva Amorós 
José 01 i ver Capó 
Pedro Tous Lliteras 
Juan Vicens Massanet 
Guillermo Blanes Massanet 
Fernando Moscardó Canals 
Miguel Oleo Sureda 
Jerónimo Furter Forteza 
Nicolás Pona Gilí 
Juan Terrasa Esteva 
Lorenzo Garcías Pont 
Rafael Blanes Sancho 
José Bonnin Fuster 
Francisco Blanes Roger 
Pedro Llull Febrer 
José Pina Fuster 
Antonio Juan Jaime 
Miguel Bonnin Fuster 
Pedro Juan Fuster Fuster 
Miguel Roig Rullán 
Bartolomé Gilí Esteva 
Miguel Llodrá Sureda 
Clemente Garau Pascual 
Jorge Morey Cabrer 
Luis G. Pascual Ruiz
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D. Miguel Morey Femenias 
Guillermo Massanet Lliteras 
Pedro Juan Bonnin Puster 
Rafael Q. Pdanes Blanes 
J:i ime So 1 i vel 1 as Liampa ves 
-luán Sard Pont 
Rafael Sancho Sureda.
Francisco Nicolau Sureda 
Nicolás Garrió Dalmau 
Francisco Suncho Garrió 
Sebastián Blanes Sancho 
Gabriel Ginard Bisquerra 
Luciano Mestre Sureda 
Pedro Morell Oleza 
Juan Bonnin Picó 
Mateo Llodrá Massot 
.Mateo ('arrió Esteva 
Antonio Brunet Sancho 
Juan Ferrer Ginard 
Juan Esteva, Eli toras 
Pedro Esteva Mestre 
Juan A moros Alzamora 
Pedro Picó Fuster 
Antonio Massanet Casellas 
Jaime Bonnin Bonnin 
Juan Amorós Sancho 
Jaime Oabrer Muiet 
Podro Forteza Pina 
Arnaldo .Mascaré Cassellas 
Juan Servera Mestre 
Joaquín Vieens Roca 
Jaime Massanet Vaquer 
Bartolomé Sancho Molí 
Sebastián Lliteras Pastor 
Juan Quetglas Tauler 
Juan Sard Cursach 
Mateo Muntaner Flaquer 
Bartolomé Tous Cursach 
Jaime Esteva Ginart 
Sebastián Gilí Micolau 
Antonio Cano García 
Sebastián Alzina Sancho 
Arta 18 de diciembre de 1930.- El Al

calde, Juan Oléo.
• L

Núm. 73 
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES 

Li$:a definitiva de Sres. Concejales y ma
yores contribuyentes con derecho a 
la elección de compromisarios para la 
de Senadores.

Señores del Ayuntamiente 
D. Juan Bonet y Vidal

Antonio Por'tell Bonet 
Gabriel Vidal Galmés 
Antonio Vidal Burguera 
Bernardo Escalas Vidal 
Bernardo Bonet Garcías 
Pedro José Burguera Orell 
Andrés G.ireias Burguera 
Miguel Bonet Bauzá 
Jaime Vidal Antich 
Jaime Escalas Ñame na

Mayores Conh‘ibagentes
D. Antonio Burguera Bonet 

Juan BonetSuñer 
Bartolomé Garcías Garcías 
Bartolomé Vidal Oliver 
Bernardo Liado Nadal 
Jorge Llull Bonet 
Cosme Burguera Garau 
Pedro Juan Muntaner Cabot 
Antonio Adrover Marqués 
Bartolomé Bonet Garcías 
Juan Burguera GrimaIt 
Bartolomé Garcías Salva 
Antonio Burguera Orell 
Bernardo Vidal Galmés 
Miguel Ciar Burguera 
Sebastián Burguera Ñamena 
Miguel Portel! Bonet 
Juan Salva Salva 
Antonio Bonet Escalas 
Juan Burguera Oliver 
Miguel Cabrer Salom 
Andrés Burguera Mut 
Miguel Galmés Burguera 
Damian Vidal Nadal 
Sebastián Vidal Oliver 
Andrés Portell Bonet 
Sebastián Xamena Ferrer 
Francisco Gari Bover 
Melchor Verger Vieens 
Antonio Gari Garcías 
Mateo Bonet Garcías 
Gabriel Mora Picornell 
Bartolomé Garcías Bonet 
Gabriel Portell Bonet 
Bernardo Bonet Salva 
Guillermo Juan Sitjar 
Antonio Nicolau Nabot 
Guillermo Vieens Portell 
Antonio Burguera Veidera 
Pablo Burguera Ginart 
Antonio Bonet Garcías 
Jaime Bonet Escalas 
Andrés Vieens Orell 
Jaime Bonet Garcías -

t pi ,S¿;s 19 de diciembre de 1930.—
plAlLT1M'J!,a,1 Seeretrrio, 
Pedro J. Muntaner.

***

Núm. 97
AYUNTAMIENTO DE MURO

Lista primitiva de los señores que com
ponen el Ayuntamiento de esta, pobla
ción y del cuadruplo de vecinos mayo
res contribuyentes de la misma que 
tienen derecho a la elección de Gom 
promisarios que han de votar los Se
nadores electivos correspondientes a 
esta provincia, cuya, lista, se publica 
en cumplimiento de la ley electoral 
vigente.

Señores del Apuntamientu
I). Jaime Campamar Garrió 

Rafael Calvó Maten 
Gabriel Picó Pifia 
Juan Massanet Verd 
Jerónimo Fiol Moranta 
Antonio Alomar Alomar 
Jaime Perelló Pont 
Rafael Cladera Perelló 
Pedro Antonio Sabater Cerdo 
Antonio Alomar Olí ver

Mayores Contribuyentes
I). Rafael Cladera Brotad 

Gabriel Sastre Capó 
Pedro Cerdo Carbonell 
Pedro Miró Pomar 
Francisco Aguiló Picó 
Juan-Pablo Seguí Palau 
Miguel Segui Palau 
Jaime Aguiló Fuster 
Jorge Cerdo Cladera 
Francisco Campamar Garrió 
Francisco Moneadas Escalas 
Jaime Segura Fuster 
Juan Picó Pifia 
Miguel Muiet Campamar 
Pedro Lluch Partegás 
Jaime Pomar Aguiló 
Juan Más Gomis 
Bartolomé Serra Crespi 
Juan Ramis Miquel 
Pablo Server Costa 
Antonio Cuart Quetglas 
Miguel Sabater Morey 
Francisco Moranta Riutort 
Lorenzo Barceló Comas 
Guillermo Moragues Cerdo 
Francisco Font Cerdo 
Juan Riutort Noceras 
Juan Perelló Fornés 
Gabriel Ballester Noguera 
Gabriel Picó Picó 
José Oliver Antich 
Jaime Cladera. Maten 
.luán Sabater Cerdo 
Pablo Martorell Martorell 
Gabriel Ballester PortelJs 
Miguel Oliver Perelló 
Andrés Cloquell Perelló 
José Picó Picó 
Antonio Picó Picó 
Bruno Llopis Pifia
Muro primero de enero de mil nove- I 

cientos treinta y uno.-El Alcalde, Jaime I 
Campamar. El Secretario, Mateo Sastre. I

* I* * 
Núm. 52

Don Andrés Tur Tirado, Secretario de la I 
Junta municipal del Censo electoral I 
del término de San José (Baleares). 
Certifico: Que dicha. Junta Municipal I 

en sesión celebrada el dia de ayer, acor- I 
dó que los Presidentes de las Mesas elec- I 
torales de las Secciones 1.a y 2.a de este I 
término, depositarán en la Cartería rural 
del mismo, sita en la parroquia de San 
José, los pliegos electorales de todas las 
elecciones que se celebren durante el I 
presente año que deberá remitirse a la | 
Junta Central y a la Provincial: y los de I 
las Secciones 3." y 4.a lo verificarán en la 
Aamimstración de Correos de la ciudad 
de l biza; y los de esta Junta. Municipal, I 
haian todos su entrega, personalmente al 1 
Secretario de la misma.

Presidente: D. Lorenzo Ameller Camps. 
-Siiplento: D. Miguel Ameller Pons.

Distrito Segundo, Sección Segunda.- -• 
Presidente: D.Juan Carreras Olives.- 
Suplente: D. Basilio Enrich Pons.। para que conste y para su publica- 
eion en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la, Provin
cia expido la presente en Alayor a veinte 
> seis diciembre de mil novecientos trein 
ta. —Miguel Pons Triay, Secretario. —Vis
to bueno.—El Presidente, Pedro Gaste! 1.

* * 
Núm. 99

Don Luás llosselló y Sendra, Juez de pri
mera instancia e instrucción de] distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente,'hago saber: que en 

dicho Juzgado se promovió por Catalina 
Altes Sansó, expediente para que se de
clarara ausente en ignorado paradero a. 
su marido Jaime Llull y Lliteras, hijo de 
J uan y de Juana-Ana; y,'mediante auto 
de veintisiete del actual aceediéndose a 
lo solicitado se declaró ausente en igno
rado paradero al antedicho Jaime Llull 
"diteras, nombrándose representante le 
gal del mismo, a, la referida su esposa 
Catalina Artés Sansó, ordenándose a. la 
vez llamar y por el presente se llama al 
mentado ausente Jaime Llull Lliteras, 
con prevención de que, do no compare
cer, le parara el perjuicio a. que hubiere 
lugar en derecho.

el8 S" eXtiaci6n
6.a Los gastos de subasta y remate v 

tinaí-oruV0"?6™1"101'11 ílel V 
goKe^a^09 rea,ea eaL

bienes, en la slla-aujfonciheT 

fetee^dti “ ralad0 el dl'a
traintu 3110 mÜ "pecientos
de los^Hio fmii^e i1?8116 a conocimiento 
«ni no/1 finieran interesarse en dicha a&TíPK,ee¿ pres(i-íe edietó en 
•i cuida,d de Inca, día treinta, v uno de 
GaS Alolf "a 1 ?lorec®nto6 ireima - 
( 'I 1 uJ Alou. Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 93
^KDULA DE CITACION DE REMATE 

En los autos ejecutivos que se siguen 
de ^imei aüiscnro de la Lonja, calle de San

! v pbxpd2 Pastor Pui-
’ ción d- do^mn tor-P-,& sobre aclama.

cion de cios mil quinientas pesetas se ha i Práxedes G.CPÍte de a Dolía 
, i i.ixeaes Pastoi Pmg, asistida de su m i- 
1 ndo, para que dentro de tercero dia com-

dose eCn forma®v KeSlldos autos Peraonán. 
desDachada «iL?eopOnga a la ejecución í despachada si viere convenirle anerci- 

' e aradNnrol11^0 veriflcarlo ’será de
' curso^n LcÍh  dm-y S.eguiri'1 el Íuicio a» 

curso sin hacerle mas citac ones ni nnti
i Y siend^d6,-!^ Por iatoy.'
■ ‘ siendo dicha deudora de ignorada
. paradero se ha mandado que se la che
: msertará°eÍe Rreaente que se 

mseicaiaen el Bo l e t ín Of ic ia t do m
' KentAí^n,^ tan lueso se 

presente en autos le serán entregadas las
1 Respondientes copias simples brePdaelnmil noIall?rca a diezl de diciem-

---- ------------—cretario JuañBrd8 
las fincas que con su respectivo justipre: ! "esmrd.
cío a continuación se describen: •
11 íe tiem}viña e higueral
llamada. Cu n 1 erat, situada en el pago ' 
La n Calen y Caña Morret del término 
municipal de la villa de Binisalem, de 
cabida de dos cuarteradas, tres cuarto
nes, ochenta y siete destres (210 áreas 75 
centiáreas), lindante por Norte con tierra i 
vina de Margarita Pol Llabrés, por Sur ' 
con la de Juan |‘ons y otros, por Este con 
la. de Bartolomé Oliver, y por Oeste con 
otras de Juan Rosselló y'áliguel Llabrés • 
Queda justipreciada en tres rail doseien- ’’ tas pesetas.

Palma de Mallorca treinta diciembre 
mil novecientos treinta. -Luis Rosselló. 

Li Secretario, Gonzalo F. Espinar.
* * * 

Núm. 108
Don Cxalmel Alou Bernat, Juez de primera 

instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente, y cumpliendo pro- 

yidencia de veinte y siete de los corrien
tes, recaída en autos ejecutivos, hoy día 
en procedimiento de apremio, que siguen 
clon Juan Rosselló Bibiloni y otros contra 
Antonio Bestard Palou y otros, se sacan a 
pnohea subasta, por término de veinte 
días, como propias de los demandados,

Núm. 95
D. Miguel Catan„ Compaq, Jue^ Munida 

pal de la ciudad de Lluehmagor, partido 
Jiuhual de 1 al nía, prorincia de las Bu- 
lea, res.

liara remitir al Excmo. Señor Go
bernador Civil de esta provincia, para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  expido 
la presente, visada por el Sr. Presidente 
en San José a dos de enero de mil nove
cientos treintiuno.—Andrés 'l'ur, Secreta
rio.—V." B."- Mari.

* * * 
Núm. 3138 

Don Miguel Pons Triay, Secretario de la 
Junta Municipal del Censo Electoral 
de Alayor, Menorca.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

en el día de hoy, por dicha Junta, han 
sido designados Presidentes y Suplentes 
para las Mesas Electorales dé este térmi
no, los Señores (pie se expresan a conti
nuación:

Distrito Primero, Sección Primera — 
Presídeme: D. Cristóbal Alzina Camps. 
Suplente: 1). Juan Juanico Sintes.

Distrito Primero, Sección Segunda. i 
Presidente: D. Cosme Sana Pons. Su- 
píente: D. Antonio M. Coll Pbro.

Distrito Segundo, Sección Primera.—

2.a Porción de tierra llamada Cas 
Lonco y Can Balacos, situada en el tér
mino de Alaré, de cabida de una cuarte- 
rada (71 áreas 3 centiáreas), lindante por 

i Norte con camino de Muro, por Sur con 
imrra de Maria L erd, por Este con otra 
de Alaria-Ana-Verd, y por Ueste con por
ción de Bartolomé Villalonga. Queda ¡us- 
i¡i)reciada en dos mil quinientas pesetas.

3. Pieza de tierra viña de arar, lla
mada Alzmar, situada en el término de 
Bmisp.lem, de extensión de una cuartera- i 
da veinte destres (71 áreas 58 centiáreas , í 
lindante por Norte con tierra de Jaime i 
i ons Borrás, por Sur con la. de Melchor i 
Quintana Bestard, por Este con la, de 
herederos de Antonio Pons Roca, y por ; 
Oeste con la de los herederos de Antonia ’ 
Serra Cirer. Queda justipreciada en dos ? 
mil trescientas cincuenta pesetas.

4/ Casa número treinta, y seis de la 1 
calle del Truch en la. villa dé Biniaalem > 
lindante por la, derecha entrando con l 
casado José Ramonell, perla izquierda i ,con la de doña Teresa Salem Llampayas i G 5 LU uombri 
y por el fondo con la misma. (Riéda justi- ‘ 
preciada en ocho mil quinientas pesetas 

Las condiciones bajo las cuales sé 
verifica la subasta son las siguientes:

1.a Se advierte que se procede a la 
subasta sin haber suplido previamente la

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza al joven que el dia quin
ce de dmiembre último en la calle del 
«ey D. Ja,me de esta ciudad a eso de las 
cíela 'ba,n°ntarl0 e,luna ‘«otoei- 
cleta, vehfcu o que abandonó y se fugó a 
la sena! que le hizo la Guardia civil para 
^^dehiviera, para que se presente en 
la Sala Audiencia de este Juzgado dentro 
de segundo día al objeto de recibirle de- 
Ct iración.

i p -i"10 a® '?nCarSa 11 las Autoridades
I "? a Po,iciajl'diei»l Proee- 

dan a L, busca y captura del referido 
' iudNN 10 C0ntl0zca‘' a 

’ ™ad,sPos‘eion -ieeste Juzgado Mu

19 ?ldF|enrL,UCMnay°r ad°S
l - . Ll Juez, Miguel Cataliy.-Ei Se
cretario, Miguel Vaquer.

* .1:
Num.

CEDELA DE CITACION
- !?.Ul?ÍL‘nterp^^^ P°r D- Antonio 
. ‘ , ----- ’e  P,o Pío contra, los herederos desconocidos de D. Rafuel Lladó v 

Salom, mediante providencia de esta fe- 
eha tiene acordado el Sr. JuezD. Pran- 
eisco Rms la celebración del oportuno

________ r........................................para el día veinte y uno d”u»l 
falta de títulos, y que los licitadores por « » ws o o pp xr _..J .. ' ‘ ,u,u
tanto deberán conforma.™ nnn i....... .. ¡ cerán los demandados provistos* do 

' resnpptixmo . U ■
tanto deberán conformarse con lo iiu 
resulte de autos.

a las once y media, aa cuyo Hn compare-

2." Se subastarán por separado cada ? 
una de la cuatro fincas descritas.

‘ rebeldía.3.a Para optar a cada una de ellas 
sera necesario que los licitadores consig
nen el 10 por 100 cuando menos del tipo 
de su respectivo a,vahío, exceptuando del 
cumplimiento de este requisito a los eje
cutantes. J

respectivas cédulas peéonai^Vtnfo 
apercibimiento de seguir el juicio en su

4.a No 
cubran las 
avalúo.

5.a Las

se admitirán posturas que no 
dos terceras del precitado

.. -— cargas anteriores y las pre-
lerentes si las hubiere al crédito do los 1 
ejecutantes, continuaran subsistentes en- l 
tendiéndose que los rematantes las ucep ;

ti, A para/,ue sirva de notificación y ci- 
tachen forma a los demandados, expi
do la presente en Palma a cinco de enero 
de mil novecientos treinta y uno. -Jaime 
Salvó, Secretario.

PAJ.MA.-Es c u e l a  Tipo c r A h c a
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